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PARTIDO FRENTE GRANDE DISTRITO de ENTRE RIOS 
Avda. Almafuerte 1096 - Paraná - Entre Ríos
Balance General: al 30 de Junio de 2007
Ejercicio Económico Regular Nº 1 iniciado el 01 de Julio de 2006
 

ACTIVO PASIVO

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

Caja y Bancos 0,00 Cuentas a Pagar 0,00
Otros Créditos  0,00 Sueldos y Cargas Sociales 0,00
TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE 0,00 TOTAL DEL PASIVO CTE 0,00

ACTIVO NO CORRIENTE TOTAL DEL PASIVO 0,00

Bienes de Uso (Anexo I) 14400,00
0,00 PATRIMONIO NETO 14.400,00

TOTAL DEL ACTIVO NO CORRIENTE 14400,00 (Según Estado Respectivo)

TOTAL DEL ACTIVO 14400,00 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 14400,00

"FIRMADO PARA SU IDENTIFICACIÓN CON
MI INFORME Nº 3 DE FECHA 25/09/2007"

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 30 DE JUNIO DE 2007



PARTIDO FRENTE GRANDE DISTRITO de ENTRE RIOS 
Avda. Almafuerte 1096 - Paraná - Entre Ríos
Balance General: al 30 de Junio de 2007
Ejercicio Económico Regular Nº 1 iniciado el 01 de Julio de 2006

RECURSOS Actual

Fondo Partidario Permanente 0,00
0,00

Aportes Afiliados 319,75
TOTAL DE RECURSOS 319,75

menos

GASTOS 
Gastos de desenvolvimiento institucional

Avisos Oficiales 276,25
Gastos Librería 43,50
Amortización Rodado (Anexo I) 3600,00

3919,75

menos
Resultados Financieros y por Tenencia 0,00

0,00

TOTAL DE GASTOS 3919,75

DEFICIT DEL EJERCICIO -3600,00

"FIRMADO PARA SU IDENTIFICACIÓN CON
MI INFORME Nº 3 DE FECHA 25/09/2007"

Aporte Extraordinario Campaña electoral

ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS AL 30 DE JUNIO DE 2007



PARTIDO FRENTE GRANDE DISTRITO de ENTRE RIOS 
Avda. Almafuerte 1096 - Paraná - Entre Ríos
Balance General: al 30 de Junio de 2007
Ejercicio Económico Regular Nº 1 iniciado el 01 de Julio de 2006

Saldo Inicial 18.000,00 0,00 18.000,00 0,00 0,00 18.000,00

Déficit del Ejercicio -3.600,00 -3.600,00

"FIRMADO PARA SU IDENTIFICACIÓN CON
MI INFORME Nº 3 DE FECHA 25/09/2007"

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO AL 30 DE JUNIO DE 2007

SUPERAV.RESERV.CAPITAL

SUPERAV/DEFICIT ACUMULADO

RESULTADOS NO 
ASIGNADOS

AJUS.CAP
DETALLE

TOTAL 18.000,00 0,00 0,00 -3.600,00 14.400,00

TOTAL
APORTES DE LOS ASOCIADOS

18.000,00

TOTAL



PARTIDO FRENTE GRANDE DISTRITO de ENTRE RIOS 
Avda. Almafuerte 1096 - Paraná - Entre Ríos
Balance General: al 30 de Junio de 2007
Ejercicio Económico Regular Nº 1 iniciado el 01 de Julio de 2006

Actual Anterior
Variaciones del Efectivo

Efectivo al Inicio del Ejercicio 0,00 0,00
Efectivo al Cierre del Ejercicio 0,00 0,00

Aumento/Disminución Neto del Efectivo 0,00 0,00

Causas de las Variaciones del Efectivo
Actividades Operativas
Recusos Cobrados 319,75 0,00
Gastos Pagados 319,75 0,00
Flujo Neto Generado por (Utilizado en) Actividades Operativas 0,00 0,00

Actividades de Inversión
Incorporación Bienes de Uso 0,00 0,00
Incorporación Otros Activos 0,00 0,00
Recursos Financieros y por Tenencia 0,00 0,00
Flujo Neto Generado por (Utilizado en) Actividades de Inversión 0,00 0,00

Aumento/(Disminucion) Neto del Efectivo 0,00 0,00

"FIRMADO PARA SU IDENTIFICACIÓN CON
MI INFORME Nº 3 DE FECHA 25/09/2007"

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2007



PARTIDO FRENTE GRANDE DISTRITO de ENTRE RIOS 
Avda. Almafuerte 1096 - Paraná - Entre Ríos
Balance General: al 30 de Junio de 2007
Ejercicio Económico Regular Nº 1 iniciado el 01 de Julio de 2006

 1 . BASE PARA LA PREPARACION DE LOS ESTADOS CONTABLES

Los Estados Contables han sido preparados en moneda homogenea utilizando para ello
la moneda nominal de acuerdo a lo establecido en la Resolución 287 de la F.A.C.P.C.E.

Se ha aplicado las normas generales y particulares de exposición y de valuación contable,
dispuestas respectivamente por las resoluciones técnicas Nº 8, 11, 17 y 19 de la
F.A.C.P.C.E.

 2 . COMPOSICIÓN DE LOS RUBROS DEL ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

2.1 CAJA: el saldo de Caja al cierre del ejercicio es igual a cero ($0,00).

2.2 BIENES DE USO : Este rubro cuenta con un Automovil que fue adquirido por el PARTIDO
FRENTE GRANDE DTO de ENTRE RIOS en el uso de su anterior Personería Jurídica,
antes de que se produzca la caducidad de la misma (4 de Diciembre de 2004). Cabe aclarar
que el Partido obtuvo la rehabilitación el 05 de Julio de 2006.
Dicho Activo se encuentra valuado a su valor de mercado no excediendo en su conjunto
el valor de utilización económica
Las amortizaciones son calculadas en base a la vida útil restante, por el método de linea 
recta, aplicando tasas anuales suficientes para extinguir sus valores al final de la vida útil
estimada.
El total del rubro corresponde al saldo existente a la fecha de cierre del ejercicio, según
Anexo Nº 1.

"FIRMADO PARA SU IDENTIFICACIÓN CON
MI INFORME Nº 3 DE FECHA 25/09/2007"

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES



PARTIDO FRENTE GRANDE DISTRITO de ENTRE RIOS 
Avda. Almafuerte 1096 - Paraná - Entre Ríos
Balance General: al 30 de Junio de 2007
Ejercicio Económico Regular Nº 1 iniciado el 01 de Julio de 2006

Valor Valor
al al Acumuladas Monto del Acumuladas

comienzo cierre al comienzo % Ejercicio al cierre
RUBROS del Altas Bajas del del ejercicio del ejercicio

ejercicio ejercicio

Rodados 18000,00 18000,00 20,00 3600,00 3600,00 14400,00

TOTAL 18000,00 0,00 0,00 18000,00 0,00 3600,00 3600,00 14400,00

"FIRMADO PARA SU IDENTIFICACIÓN CON
MI INFORME Nº 3 DE FECHA 25/09/2007"

ANEXO I: BIENES DE USO AL 30 DE JUNIO DE 2007

Amortizaciones

VALOR 
NETO



Informe del Auditor 
 
 
Señores 
PARTIDO FRENTE GRANDE DISTRITO de ENTRE RIOS 
Congreso Partidario 
 
 
En mi carácter de Contador Público independiente, informo sobre los resultados de auditoria 
que he realizado de los Estados Contables detallados en el apartado 1. Dichos estados han 
sido preparados y aprobados por el Congreso Partidario del Partido Frente Grande Distrito de 
Entre Ríos en ejercicio de sus funciones. Mi tarea profesional consiste en emitir una opinión 
sobre la información contenida en los mismos, basada en mi examen de auditoria realizado con 
el alcance mencionado en el apartado 2. 
 
 
1. Estados contables objeto de auditoria 
 

1.1. Estado de Situación Patrimonial al 30/06/2007    

1.2. Estado de Recursos y Gastos al 30/06/2007 

1.3. Estado de Evolución del Patrimonio Neto al 30/06/2007 

1.4. Estado de Flujo de Efectivo al 30/06/2007 

1.5. Notas 1 y 2 y Anexo I, los que son parte integrante de los Estados Contables. 

 

2. Alcance de la Auditoria 
 
Para poder emitir una opinión sobre los estados contables mencionados, he realizado mi 
examen de acuerdo a las normas de auditoria aprobadas por la resolución Técnica N° 7 de 
la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 
 
Estas normas requieren la adecuada planificación y ejecución de la auditoria para poder 
establecer con un nivel de razonable seguridad, que la información proporcionada por los 
estados contables considerados en su conjunto, carece de errores o distorsiones 
significativos y no tiene por objeto, ni necesariamente permite detectar delitos o 
irregularidades intencionales. 
 
Una auditoria comprende básicamente, la aplicación de pruebas selectivas para obtener 
evidencias respaldatorias de montos y afirmaciones relevantes y la revisión del 
cumplimiento de normas contables de medición y exposiciones vigentes en la FACPCE y 
aprobadas para la emisión de estados contables por la Cámara Nacional Electoral. 
 

 
3. Aclaraciones previas al dictamen 
 

Durante el ejercicio no ha habido movimientos, excepto por  gastos en publicaciones y 
otras pequeñas partidas, que se realizaron con aportes de participantes del Partido ya que 
el mismo no contaba con fondos necesarios. 
En goce de la anterior personería jurídica, el PARTIDO FRENTE GRANDE DTO de ENTRE 
RIOS adquirió un automóvil del cual a la fecha de cierre de ejercicio sólo posee la “Cédula 
de Identificación del Automotor”. Dicho automóvil fue incorporado como un saldo al inicio a 
su valor de mercado. 
La presentación de los estados contables ha sido encuadrada dentro de las disposiciones 
de las Resoluciones Técnicas Nª 8 y 11 de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, según lo establece la Acordada CNE Nº 2/2003. 



Los Estados Contables auditados corresponden al ejercicio regular comprendido entre el 
01 de Julio de 2006, fecha de inicio de ejercicio y el 30 de Junio de 2007, fecha de cierre 
del ejercicio. 
 
 

1. Dictamen 
 

En mi opinión, teniendo en cuenta las aclaraciones realizadas en el punto 3., los estados 
contables detallados en el apartado 1. presentan razonablemente, en sus aspectos 
significativos la situación patrimonial del Partido Frente Grande Distrito de Entre Ríos al 30 
de Junio de 2007, los resultados de sus operaciones, la evolución de su patrimonio neto y 
las variaciones del flujo de efectivo, por el ejercicio finalizado en esa fecha, de acuerdo con 
normas contables profesionales vigentes y homologadas por la Acordada N° 2 de la 
Cámara Nacional Electoral. 

 
2.  Información especial requerida por disposiciones legales y el Consejo Profesional 

de Ciencias Económicas 
 

A efectos de dar cumplimiento a las mismas informo que: 
5.1. Los Estados Contables mencionados en 1., concuerdan con los registros contables del 
Partido Frente Grande Distrito de Entre Ríos, los que han sido llevados de acuerdo con las 
disposiciones legales. 
5.2. Al 30 de junio de 2007 no había ningún tipo de deuda a favor del Sistema Único de 
Seguridad Social, por carecer de personal en relación de dependencia. 
5.3. El Profesional interviniente manifiesta expresamente,  con referencia a su situación de 
independencia, que no le  comprenden ninguna  de  las  inhabilidades e 
incompatibilidades de  la  Ley No.7896, Código de Ética, disposiciones reglamentarias y 
concordantes 
5.4. El presente informe corresponde al folio Nº 3 del Registro Documental a mi cargo del 
año 2007.  
 

 

Se extiende el presente informe en la Ciudad de Paraná, Capital de la Provincia de Entre 
Ríos, a los  25 días del mes de Septiembre  de 2007. 
 

 


